
OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE 0( JUSTICIA DE LA ~IACICN 

Versión Pública del Contrato 4514002116 

Con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 100, 106, fracción III, 107 y 11 6 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública; 3, fracción IX de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en esta versión constante de cuatro páginas y la presente 

carátula se omite la información considerada legalmente como CONFIDENCIAL, consistente en firma y 

rúbrica de representante legal de una persona moral, acorde con la determinación emitida por el Comi té de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su sesión de fecha seis de julio de dos mil 

veintidós con número de clave CT-VT/A-13-2022, a cual puede ser consultada en la siguiente liga 

htt s://wW\v.sc·n. ob.mx/sites/default/ files/resolu io es/2022-07/CT-VT-A-13-2022. df, en la que 

analizó la confidencialidad de esos datos. 
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~: 
PODER JUDICIAL DE LA FED~CIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOS~ MARL~ PINO SUAREZ Na 2 COL CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, O F 
R F C SCJ-9:50204-5?5 

DIRECCIÓN GENERAL D.
RECURSOS MATERIALE~ 
BOUVAR No 30, 4o PISO 
COL CENTRO, C P 06000, MéXiCO, D F 
TELS 4113-1000 EXT 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNAC:O ZARAGOZA No ~ 340 
COL JUAN ESCUTIA, C P 09100, MEXICO, D F 
TELS 5701 2035 y 5763 7883 

PROVEEDOR. FERDEL LIMPIEZA DE INMUEBLES S A DE C V. 1 FRANCISCO 1 MADERO 207, MZ 65-A LT-1, JUVENTINO ROSAS, 08700, /5648 5360, 5243 4443/ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23106/2014 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

'FECHA DE ENTREGA LUGA[' DE ENTREGA 
JULIO 2014 A JUNIO 2015 

Part1da Clave.:~rt Canttdad Umdad Descripcion P.Unrtario 

10 1 SER SERV liMPIEZA CAJ JULIO 2014 28,700.00 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SERV liMPIEZA CAJ JULIO 2014 

20 1 SER SERV. LIMPIEZA CAJ AGOSTO 2014 28,700.00 
SERVICIOS INClUIDOS 
SERV LIMPIEZA CAJ AGOSTO 2014 

30 1 SER SERV LIMPIEZA CAJ SEPTIEMBRE 2014 28,700 00 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SERV LIMPIEZA CAJ SEPTIEMBRE 2014 

40 -· 1 SER SERV LIMPIEZA CAJ OCTUBRE 2014 28,70000 

50 ~ ~~~-
::r SERVICIOS INCLUIDOS 
1/) SERV LIMPIEZA CAJ OCTUBRE 2014 

-- 1 SER SERV LIMPIEZA CAJ NOVIEMBRE 2014 28,700 00 - SERVICIOS INCLUIDOS ~ W.:(m -
~ ..:to:;S <r: SERV LIMPIEZA CAJ NOVIEMBRE 2014 
,
1 

Z~ú-cr 
1 SER SERV LIMPIEZA CAJ DICIEMBRE 2014 28,700 00 so f«:Zo 

' • .J lli o:_:¡ OBSERVACIONES 
'"t~uG > ..... 1 - Serv1c1o de hmp1eza para el Centro ArchMsttco Judtclal en 

r 
- To!uca, Estado de Méx1co- El serviCIO incluye 7 elementos con tumos 

~ • ~;-;,lu = de lunes a sábado de 7 00 a 15 00 horas, s1endo ocasJonal cuando por 1 · ~-:..~r1i!: S'¿ los eventos de difUSión a real1zarse se tenga que recorrer drcho -w==> horano aJustándose a ocho horas dranas .• ·:(?a: J) ..,... 
~ ~5~ ~ Oomlc!llo Luts Gubérrez Dosal números 106, 108 y 110 del 

'-- Fraccionamiento Parque Industrial Exportec, Segunda Etapa, C P 
50200, en Toluca, Estado de MéXICO 

V!ge(lcta 1~ de julio de 2014 al30 de JUnio de 2015. 

La forma de pago será a crédito de 1 O días háb¡les postenores a la 

-

1 

1 

CONTRATO SIMPliFICADO 

4514002116 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

28,70000 

28,700 00 

28,700 00 

28,700.00 

28,700 00 

28,700 00 

CONTINUA 

Págtna 1 de 3 
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PODER JUDICIAL DE LA FED*CIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTIC1'"' DE LA NACIÓN 
JOSE MAR !A PINO SUAREZ N.o 2 COL CENTRO DELEGACiON CUAIJHTEMOC, C-6060, O F 
R F C SCJ-950204-SPS 

DIRECCIÓN GENERAL D. 
RECURSOS MATERIALE
BOUVAR No 30, 4o PISO 
COL CENTRO, C P 06ü00, MEXICO. D F 
iELS 41'1.3-1000 EXT 5704,5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNAClOZARAGOZANo 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C P 09100, MEXICO, O.F 
TELS 570'1 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR" FERDEL LIMPIEZA DE INMUEBLES S.A DE C V. 1 FRANCISCO l MADERO 207, MZ 65-A LT-1, JUVENTINO ROSAS, 08700, /5648 5360, 5243 4443/ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
2310612014 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
JULIO 2014 A JUNIO 2015 

Partida Clave art. Cantidad ·Unidad Descn.pcion ' P.Umtario 

1 
presentación correcta, en la Dirección General de Presupuesto y 
Contabilidad, de la factura correspondiente y constancia del área 

i soltclta:nte de la Suprema Corte de JushCJa de la Nactón de recepción 
a entera satisfacctón de lo contratado. 

Pago mensual $33,292.00 
Monto total del contrato. $399,504 00 
Monto e¡ere~do en 2014$199,752 00 
Monto a ejercer enero a JUnto 2015 $199,752 00 

1 

1 

2 - La presente contratactón es con cargo a la postctón presupuesta! 
35801, umdad responsable 1131400 y centro de coste 39. Certlficación 

1 
presupuestal No. 0132 

1 
3- La presente contratación se reahzó medtante el pracedimtento de 
Concucurso Púbhco Sumano CPSIIOGRMIDS-016/2014 Clastficactón 
mfenor. 

4 - El contrato S!mplifJCado se emrte conforme a la autorizacrón del 

i 
punto de acuerdo de fecha 19 de Junio de 2014, autonzado por la 

1 

Dm;;:ctora General de Recursos Matena!es. 

5 ~En apego al artlcu!o 164 del Acuerdo General de Admmistractón 

' 
Vl/2008 del Comlté de Gobtemo y Admtnistraaón de la Suprema Corte 

' de JustJcta de la Naetón, las cláusulas qumta y sexta del presente 
1 contrato símpf1fteado no son aplicables considerando que los 

servicios que ampara éste serán cub1ertos una vez recibtdos a entera 
satisfacción de este Alto Tnbunal 

-

1 

-

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4514002116 

EN SUS REMISIONES. FACTuRAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR: DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

CONTINUA 

1 

1 

1 

1 

Págma 2 de 3 



PODER JUDICIAL DE LA FED.CIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTIClr. DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA P!NO SUAREZ No 2 COl CENTRO DElEGACION Ct.JAIJHTEMOC, 05050, O F 
R F C SCJ-950204-GPS 

DIRECCIÓN GENERAL O. 
RECURSOS MATERIALE 
BOLfVAR No 30, 4o PISO 
COL CENTRO, C P 06000, ME.XlCO, O F 
TELS 4113-1000'EXT 5704,5710,5305,5705 
fAX 5~30-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C F' 09100, MEX!CO, D F 
TELS 5701 2036 y 5763 7683 

PROVEEDOR· FERDEL LIMPIEZA DE INMUEBLES S A DE C V 1 FRANCISCO 1 MADERO 207, MZ 65-A L T-1, JUVENTINO ROSAS, 08700, 15648 5360, 5243 4443 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
:2:3/06/2014 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
JULIO 2014 A JUNIO 2015 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descnpcion P.Unitario 

SERVICIOS INCLUIDOS 
SERV. LIMPIEZA CAJ DICIEMBRE 2014 

70 1 SER SERV LIMPIEZACAJ ENERQ-JUNIO 2015 172,200 00 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SERV. LIMPIEZA CAJ ENERo-JUNIO 2015 

1 

' 

1 

1 

1 

' 

1 SUBTOTAL 
l. V .A. 

i TOTAL r 

IMPORTE EN LETRA 
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUATRO PESO 

1 

1 

' ! 

1 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4514002116 

EN SUS REMISiONES FACTURAS y 
CORRESPONDENCIA, FAVOR DE 
~g0~~~6E NUMERO DE 

S001 

Importe Total l 

17<,200 00 

344,400 00 

55,104 00 

399,504 00 ' 



CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- Lo suprema Cort" de Justltla dé In Nación, oo lo suce!liVo "Supmm-1 Corta•· por conducto de su roptesttotante para los e-fectos do eGte Instrume-nto manifiesta que: 
1.1.- Es el máxuno organo deposttElno del Po¡;ler Judtclal de la ¡;ederaclón, ~n lérmtnos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Consttluctón Política de los Esléldos UntcJos Mex1canos y 1~ fracmon t, 
de la ley Orgámca del Poder Judicial da la Fed~traclón ' 
1 2.-La presf;ln!e contratación rue autonzad¡;¡ por la O¡reclora Ge-neral de Recursos Matenales de la Suprema Corte de JustiCia de la Nactón mcd1ante el procedrm1ento de conct~rso público tlumano de 
tonlorrmdad con lo prevtslo en los articulas 42, 43, frncctón 111 y 62 del Acuerdo General de AdmJmstractón Vl/2008, detvernliCtnCO de septiembre de dos m1t ocho, del Com1té de Goblern'o y 
Admlrllstf<ICión de ra Suprema Corte de Justtcla de la Nac1on por el que se regulan los procedllnll,mtoa para la adqu1sic1ón. admm1slract6n y des1ncorporactón d(;! bmnes y t¡¡ contratación da obras, usos 
11 seiVICIOS requendos por aste Tnbunal, 
13,• La Directora General de Recursos MettJnales esta facultada para suscnb1r el presente Instrumento, d" confonYildad con lo dispuesto en elatttculo 16, fraec\Ór. x del Reglamento tntenor en Matena 
de Mm1mstraclon de la Suprema Corte de JuStiCia de la Nac1on. 
1.4 •• Para todo lo relactonado con el presente contrato, señala como su domicilio ol ubtcado en la Calle da José Mana Ptno Suárel numero 2, coton1a Centro de la c1udad de MeXICO, delegsc1ón 
Cu.auhtemoc, codtgo postal 06060, en la ctudad de Móxtco, D1-S!nlo F~.Jder01l 
11.· El "Prestador d~ Servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo prot11sta do decir verdad que: 
11.1 • Cuenta con personal con la suflc11:mle- expenen~a y caJiticaCJ6n para e¡ocutar los serviCIOS requendO$ por la Suprernn Corta, asf como con los elementos tecmcos y capaCidad económica 
necesana para tal fln 
1\,2,- No desempei'la un empleo, cargo o comtslón en el serviCIO públiCO y anlre !JUS SOCIOS, acc1onrstas, representantes legales o a¡'loderados no se encuentran serv1dores pt'lbhcos dal Poder JudiCial 
de la Ferleraetón 
113,· No se encuentra mhablltlado para desempeñar un empleo, cargo o comiSión en el seNtcto p~bltco 
11.4.· Conoce V ?copla su1alarse a lo preVIsto en el Acuerdo General de Admtm~tracton Vl/200il;, del vemllcmco de seplLei\'\bre de dos m1l <:~cho, del Comité de Gobsamo '} AdmmLGiracsón de la Suprema 
Corte de JU$IIC18 de la NacrÓfl por el que se rElgulan los: procedimientos para la adqult!Lclon, admtms1raclón y dastncorporac16n de btenes y la contratación de obras, usos y serviCios requendos por 
este Alto Tnbunal • 
11.5.- P.:1ra todo lo relacionado con el presente contrato, señala corno su domiCiliO el 1nd1cado en la carálllla del presente tnstrumento, en el apartado denommado 'Proveedor" 
111.· L.a "Suproma Corte" y el "Prestador do Servicios" declaran que: 
111.1 ·Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a le celebración del presenta lnatrl.lmonto y man1f1estan que todas tas comumcac1ones que se realicen entre atlas se 
CltnglrM.a los dOmiCtltos tnd!C<Jdos en los antecedentes 14 y /1.5 de este Instrumento 
!IJ.2.• El acuerdo de voluntades plasmado en Qste tnstrullWnlo contractual se nge por lo dispuesto en la ConSIIIVCIÓii Polll1e:a de los Estados Umdos MeXIcanos, la Ley orvamca del Poder Judltt<ll de la 
Federactón, el Acuerdo General d<! Admlmstntclon Vl/2008, del velnl1c1nco de septiembre de dos m11 ocho, del Comité de GoblfXTio y Admu"'ltstraclon de la SuprenHl Corte de Jvsl1c1a de la Nac1ón, el 
Reglamento Interior en Matena de AdmtntSlf1.1Clón, Y de manera supletona el Cod1go CIVIl Federal, el C6d1go Federst da Proced1m1entos CiVIles, la Ley Federar de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendena,la Ley Federal de Responsabilidades Admlntstrattvas de los Servrdores púbhcos y la Ley Federal del Proe&dtmumto Adm1mstrattvo en to conducente, al tenor de las stgUtentes 

CLAUSULAS 
Primera, Condiciones Generales. SI'Prestador de Serv1c1os" se compromete a proporc1onar et.servtcro desctrto en la carátl.fla del pre:>ente Instrumento y respetar en todo momo.'lnto al prec1o, plazo y 
condiCIQnes de paga señalados en la refenda caratula, durante y hasta o-1 cumplimiento total del ob¡ato de este acuerdo de voluntades 
~~ pago señalado en la presente cláusula, cubra el total del r>e1V1cro contratado, pot lo eual "la Suprem~ Corte' no ttene oblrgac1cn de cubnr mng~n 1m porte adiCIOnal 
Segunda. Pena Convencional, Las penas cOnvencionales serán determinadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nac.1ón, en runc16n dellncumpltmtento (fectetado, conform.alo SigUiente, 
En caso de mcump11m1ento de las obhgactones pactadas en el presente contrato, la Suprema Corta de JustiCia de la Nac1on podrá apl1car al proveedor o prestador de serv1c1os una pana conl1onal 
que se aJUStará proporc1onalm~<mte a lo tncumpltdo 
En caso de los bla(les o saNIOIOS que no se hayan entregado o prestado a entera satiSfaot:lón de la Suprema Corte de Just1r..ta de la Náctón, lo que lfrlpl1ca un mcumpllmtanto de las obt.. ,e$ 
pactadas en el presente contrato, la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación podra ap!tcar al prestador de serv~ctos una per1a convencional hasta por un 1 O% del monto que corresponda al va or de 
dichos bienes o serv¡c¡os (s10 lllCIUir el Impuesto al Valor Agr~Qdo}. 
En caso de mcumpl1m1ento en el plazo de enVega de los bienes o serviCIOs, se. hará acreedor a una sanción equ1vt:tlente al monto ~ue resulte de ap11car e110 al m1Uar diario (en dias naturalefl) de la 
can11dad que Importen los bienes o servirnos pendientes de entregar o prestar hasta en tanto se dé cumphmiEmto total a lo pactado 
Las penas convenciOnales no podrá!l exceder del 10% dq! monto 1olal contratado (sin Incluir al Impuesto al Valor Agregado) 
Las penas antenores podrán descontarse deo los adeudos pendientes da cubnr por la Suprema Corta de Jusi!Cia de la Nac1ón al "Prestador de SeMCios" 
Tercera. Requisitos para r~llzar los pagoo respeetlvos. Para electos ftscales el 'Prestador da ServiCIOS" deberá presentar la o las facturas a nombre da la "StJptema Corta" según consta en la 
cedula de ldentlflcat~on fiscal, expedtda por 1~ Socretana de Hacumda y Crédrto Publico con el Registro Federal de Contnbuyentes SCJ950204QP5, mdlcando el domiciliO señalado en la deelarac1cn 
1.4 de e¡;te tnslrumento y demas reqUisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta Modificaciones de astt~lnstrumonto Las condu;:1cmes pactadas en el presen!e mstrumento podrán ser objeto da mod11lcactón en lérmtnos de /O previsto en los articulos 12, fracción XXII, 

·143, fracción 1 y 162 del refendo Acuerdo General Vl/2008 
Quinta. Garantla de cumpllml(lnto Para garaotlzar el cumphmtanto da este contrato et "P~estador de Servtc\os", deberá de presen~ar a la "Suprema Corte• una pól1za de fianza por IOS\1\liCIÓfl 
debidamente auton:.ada, hasta por al Importe equivalente al 10% del1mporte neto de los lrabaJ09, cuyo texto debera de cumplir con Jos reqws1tos que la "Suprema Corte• lnd1que Dicha garant1a 
deberé ser presentada dentro da tos d1ez dms háDI!es SI9Uientali al en que el "Prestador de ServiCIOS" lirme da confonnidad el presente contrato 
Sext21. Garant!a d¡~c antl~lpo Para garantizar la correcta 1nvers1ón da/ antiCtpo otorgado el "Prestador de ServiCIOS" deberá presentar una pol12a de fianza expedida por lf1Sllluclón d~ llanzas 
debidamente autorizada por el equtvalent& al 100% (Incluyendo ettmpuesto al valor agregado} dEII moolo total del antiCipo a entera eatiSf!lCCion de la 'Suprema Corte• dentro de /os CinCo dias 
~ugwmtes a la f1rma del contrato, cuyo texto deberá cumplir con los req\JISitos qua la "Suprema Cnrte" mdtque D1cha garanua soro podra ser cancelada med1aote autonzaCJón pravta y por e.scrtlo de 
la 'Suprema Corte~ 
Séptima. Inexistencia de relación laboraL ~1 "Prestador de Serv1c1o9", comtJ empre-sano y patrón del personal que ocupe para los servtctos profes1Gnales mater1a de esta contrato, será ellii'IICO 
responsable de las obligaciones denvadas de la¡; dispoSICiones laborales V demás ordanam1anlos en matena de traba)<) y de segufldad soctal, por lo que responderá de loda!:l las reclamaciones que 
sus trabajadores presanl6n en su contra o de la "Suprama Corte•, en relac1on con los servicios motivo de este contrato 
La "Suprema Cor1a" eslara facultada para requenr a el "Prestador de Servlctos'Jos comprobantes da aflllac16n de sus Ira baladores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e 1M$ S 
En caso de t¡11e alguno o algunos de los tr.abiljadores del "Prestador de Senricn)s", eJecuten o pretendan ejecutar alguna rec!amactón en conlra de la 'Suprema Comt, e/"Presladcr de SeiYictos" 
deberá reembolsar la totalidad de lo3 gastos que erogue lll 'Suprema Corte" por concepto de traslados, Vlál!cos, hospedaje, transportaCión, alimentos y demas Inherentes, con el fin de acreditar tm!e 
la autoridad competente que no ox1ste relac1on laboral alguna con los m1smos y de:slJlldar a la 'Suprema Corte" de cualqUier tipo de responsabilidad en a-se senhdo 
Las partes acuerdan que el Importa de los refundes gastos que se llegaran a ocas¡onsr podrán ser deductdos por la "Suprema Carie" de las faCturas que se encuentren pendientes de pago, 
mdepand1entemente de las ar;.::1ones legales. que se pudteran e~rcer 
Oetava. Subcontrataclón. Para efectos de e$te controlo Simplificado, se ent1ende por subcontratac1on, et aeto mediante el cu011 el prestador do $6rv1CIQS o contrattsta encom¡.ent:te a otra.rma, 
1isn::a o moral, la resltzaCJon par~al dGI objeto de es/e contrato simpl!llcado Cuando al presWdor de serVICIO$ o contrattsta pretenda subcanlratar, debera COC11unrcarlo previamente y por es{ ~la 
St,~prema Corte, la que tamb1en por esenio r0solverá SI acepta o rechaza la subc;ontratac1ón En mngun caso se aceptará la subcontrataCloll total de los serv1ctos o lraba¡os con un solo subco1. ta 
En todo ca:;;o de subcontratacton. el (esponsal\!~ sera el prestadO\' de s.ervtclos o oontraits.la, y será a éste a qureoos les cubra el pago No e¡dsUni subrogacton por parte del subcontrahSta n1 tendra 
relactón con la suprema Corte 
Novena. Conrld!;tnCialldad La documentac1M que se propon::ione al "Prestador da Servicios' oon mot¡vo de la C(llabract6n da este contrato, es propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el 

, "Prestador de ServiCIOS", por si o a través de sus trabajadores, se comprometa a no divulgar a través de cuarqUiar med1o de comuntcactón, cualqUier result.ado o dato obtenido de tos serv1c1us o 
triLba¡os prestados a /a pnmera 
Décima. RMclstón, Queda expresamente convemdo que la 'Suprema Corte• podré dar por rescindidO el presente contrato sm necesidad de que medie declaract6n ¡ud1c1al. en caso de q\ta el 
'Prestador da SeiVIC::Ios" de¡e de cumphr cuatqu1era de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bten, en callO de ser ob¡eto da embargo, huelga estallada, 
concurso mercanld OllqUidacl6n 
Antes de declarar la resctston, la "Suprema Cot1'l" notlncara por escnto las causas respec11V<IS at 'PraatadOI' de Servlcto:o• en su dom1c1lto señalado en la declaración 11 5 de aste mstrvmenlo, con qu1en 
en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de qUince dlas hab1les para que mantfle!ilO lo que a su derecho convenga, anexe los documen1os que estime conven1ente y EJporte, en su caso, las 
pruebas que esttme pert!oontes. Venc1do ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte' deterrrnnara sobre la procedencia de la reec1s1ón, lo que se ~cmuntcara at "Prestador de SeiV~etos• en 
su domtctiiO seflalado en la declaraCión 11 5 de este Instrumento 
Oóclma Primera, supuestos de terminación do contrato, dlver.;os a la rescisión El presente contrato podré darse por term~nado, al cumpltmonlars;¡ su ob¡eto o b1en de manera anhctpada 
cuando extstan causas ¡ust1ficadas o razones de tnteres general, en termmos de lo prevrsio en los articulas 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Mm1mstractón VII200B 
Décima Segunda. Oel fomento a la transparencia y de la proOOcclón da datos pemonales, Las partes están de acuerdo en qua al pra::;enta tnslrumento CQnsllluye mfonnactón publtca en term1nos 
de lo dispuesto en los art1culos 1°, r y 42 de la Ley Federal de Transparencia v Acceso a la lnfonnactóo P~bl1cs Gubernamental, por lo que tos gobernado~ podrén real1zar su consulta 
De conformtdad eon lo eslabjeCJdo en el arttcu1o 71 del Acuerdo Gener3l de la Com1.srón de Transparencia, Acceso e la Información Pública Gubernamental y Prolacctón d¡;¡ Datos Personales de la 
Suprema Corte de JustiCia de la Nac1ón del nueve de 1ulio da dos md ocho, re1a11VO a los órganos y ¡o.rocedlmu:~ntos para tutelar en el ámbito de esta T(lbunallos derechos de acceso a la 1nformac16n a 
la pnvae~dad v a la protecctón de datos personales garantlZ.!l.dos en al art1cu1o e• Const11uctonal, el "Prestador de Servtc!os" se obl1ga a guardar secreto y a no diVUlgar por mngUn medio, aun 
electron1co, 01 por conferenc1as y/o Informes Jo& datos personales a que tenga acceso con motiVo de la documentacton que maneJe o conozca al desarrollar las actsVIdadtJs objeto del p1esente 
cuntra\o En caso de mcumpltm•ento la "Suprema Corte" podré. el<tglr el pago correspondtante al10% del mM! O tolal do C1.ite Instrumento, por concepto lie \)(;na COf\'lenctor.al 
Déelma tercera. Aesoluclón de controversias. Para efecto da la 1nterpretac1on y cumpl1m1ento de lo estipulado en es\11 Instrumento, el "Praslador de ServiCIOS" se somete axpresán'lenta a las 
dectslones del Tnbunal Pleno de la dSuprema Corta• renunCiando a cualquier fuero que en raz6n da su dOmiCilio tenga o llegare a tener, de conrorm1dad con lo tndlcado en ~1 arttculo 11, frecc1on XX, 
de la Ley Orgamca del Poder Jud1cial de la Federac¡ón 
t;ae partes acuerdan que cualquter notlflcact6n que tengan que real1zt1rse de una parte a olra, se realtzara por escmo en el domtCilto que ha set1alado en las declarac1one!'t 1 4 '{ ~15 da este 
tnstrumento •1 • 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMP~IFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS ; 




